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M a r t e s I S d e J u l i o 

N T J M . 170 

\j+m lejos, órdones y anuncios quo hayan do insortarso 
tea los BourrtKM orioiALis «a han do mandar al Jofe P o 
lítico respetivo, por oayo oonlacto so pisaran a los 
Editores do los uionciouados poriodico*. 

(fcal orden de 6 de Abrtí\d* 1839.) 

»Ks p u b l i c a (odon lo> dl».s, e x c e p t o ton d o m i n g o * . 

P R E C I O S D E S Ü S C R I P Q O í 

Un esta oapital, llevado a domicilio, i 'ou pesetas monsualos anticipadas; 
fuera de olla, 8*50 al moa, 9 al trimestre, IB al semestre y'26*50 por on año. 

8e admiten suscripciones an Malri.1, on la Adminiítrao'An doi BOL i r la , 
piase de Santiago, n á m . 2.—Fuera de testa oapital, dir jotamente por medió 

y do «arta a la Administración, o>m inclusión dol importe del tiempo de abone 
en timbres móviles. 

Las disposioionos do las Autorilados, oxoeotolas a m 

toeútej asimismo cnalqmor anuncio coaoornionto e l eer-S S S i í S í í q n o
 4 ^ W d e la. misma*; p .rofcí díS-

PARTE OFICIAL 

presidiada del fensejo de Jginistros 

S. M. el R E Y (Q. D. O . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

M i n i s t e r i o l a Gobernación 
Subsecretaría.— Orden público.—Ne

gociado i.*—Exorno Sr.: El Ministerio de 
Estado, con referencia al Sr. Ministro de 
" en Santiago de Chile, par t ic ipa 
a este Centro haber fallecido en dicha 
República, el subdito español D. Pablo 
de Huerta y Ferrer , natural de Alcalá 
de Henares, hijo de MarUno y J u a n a , á 

la sazón v iudo de dona Emilia Las H e -
ras, con la que tuvo varios hijos, res iden
tes en la República Argentina-, que h e -
oha la liqaidaoión de la herencia, resulta 
á favor de los herederos un liquido de 
9*23 pesos chilenos, papel, con 8S oeüta-
vos, cantidad depositada en el Banco du 
Melipilla; que cada 14 ó 15 pesos chile 
nos papel , según el cambio, equivaldrán 
á unas 25 pesetas, oro de nuest ra mo
neda.—De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo d i 
go á Y. E. á fin de que se sirva disponer 
la inserción de esta noticia en el B O L E 
TÍN OFICIAL, pa ra conocimiento de los 

interesados. 

Dios g a a r d e á V. E . muohos anos.— 
Madiid 10 de Julio do i a 0 5 . = E l Subse
cretario, F . La to r re . 

Exorno. Sr. Gobernador civil de Ma
dr id . 

851.—43. 

D I P U T A t t O ^ P R O V I N C I A L j ) E M A D R I D CONTADURÍA 

BALANCE de Jas operaciones verificadas en esta Corporación 
desde 1. de Enebro último hasta el día de la fecha. 

I N O R E - S O S 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes . * 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento prorincial 
Instrucción pública 
Beneficencia. 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especíalos 
Kmpréstitos 
Enajenaciones • • 
Resultas — — 1 
Movimiento de fondos ó suplementos. 
Reintegros 
Yalores A pagar 
Ampliación...» 

r̂oanpáeato Operaciones ^ n m 8 - 8 E a menos >~-

871880 32 

Diputación Provincial de JV[adPid 

C O N T A D U R Í A - A ñ o d e 1 9 0 5 . - M e s d e A g o s t o 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Distribución de fondos p o r cap í tu los q u e pa ra satisfacer las obl igaciones d e d i cho 

m e s y an te r io res p r o p o n e la C o n t a d u r í a á la aprobac ión do la E x c m a . D i p u t a 
ción, conforme á lo d i spues to on el a r t . 121 do l a L e y P r o v i n c i a l , R e a l o r d e n do 
3 1 de Mayo de 1886 v R e a l docretn rlr, -23 A» Ttirt*» 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras o b l i g a t o r i a s . . . . . . . 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras d i v e r s a s . . . : 
Otros gastos 
R e s u l t a s . . . . 

Total. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

k }H* ¡aat lut* 

25.000 » 10-000 
10000 > 10.000 » 
20.000 » 25 000 
60 000 • 10.000 » 
6.000 

200 000 » 150.000 > 
5.0C0 

» 
> 3 000 

• 
> 

> 

25.000 
• 

15.000 » 

3 000 > 

» 

2 000 > 
100 000 » 

443.000 225.000 

«IHM 
voluntarios 

» 
3.000 

» 
> 

2.000 
2.000 

» 

7.000 

TOTAL 

Peseta* 

TOTAL |MM<tÍÍ 57 

P A 0 0 8 

35.000 > 
20.000 » 
45.000 • 

60 . .000 » 
6.000 » 

360.000 » 
8.000 » 
3.000 » 

» 
40.000 » 

2.000 » 
7.000 » 

100.000 » 

675.000 

Ei President*, E: M. de I b a r r a . = E l Contador, A n " Madrid l . ° d e J u l l o d e 1905.= 
drés Rodiignez Corrales. 

Sesión de 8 de Juiio de 1905.^*La Diputación provinolal, conforme.=Ei P res iden
te acoldental, B. Moreno.=El Diputado Secretarlo, Pedro V. B a e n d I a . = E s copia: El 
Secretano, Simon Vinate. 8 2 7 . - 4 2 . 

| 

Administrsción provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública.. ..' 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos.. . --
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos.. 
Valores a cobrar • 
Ampliación •.. 

,t»ljl »1 O ' . U l V • 'l02t» ¡' » 

Existencia en Caja 

TOTAL. 

i««611.389 39 

7.S3 995 
; 260 00 

6.500 00 
12 170 0í)| 

U .078 89 

* 

2.236 41J Bfl 

304.724 00 
82.000 00 

260.491 25 
800.016 96 

37 900 .00 
897.661 92 

60.<'00 00] 
10.0*0 00 

359.840 
5.000 00 

1 34 .076 
00 
u 

0.351.213 07 

6.327.8D 
: M»»rr"V1 

! » ; 
B » . • 

.077 674 93] 

319 918 laj 

2.579 61 
3.706 14j 

» 

» 

297 61 

226.907 02 

• • 

Olii.: 

297 61 
• 

226.907 02 
» 

82.552 52 

» 2 833.664 46 
n I , 

464 077 32 
250 00 

8 920 39 
88.463 86 

14.078 89 

a 
» 
» 

227.201 tí3}8.387 006 Ü4 

' 3 159 802 31 " 

119 
24 
G6 

860 
9 

1.341 
24 
5 

32 

12 

22C 

126 73 
768 35 
807 83 
712 ;u 
98;; 21 
m 07 
719 74 
866 
346 68 

926 7 
» 

> 
.907 02 

|2 225.759 31 
10 651 95 

2.236 411 961 

226.907 02 

185 597 27 
57.246 65 

193.683 42 
439.304 63 

27 !>16 71 
056 055 R5 

35 280 26 
t 50 

» 
32G.Ü98 42 

5.000 00 
21.149 67 

V • 

226 907 02l3.852.361 38 

Madrid 30 de Junio de ltK>5.«=El Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
8 2 5 . - 4 2 . 

mixta de 
Scsiòti de 12 de Junio 1905 

Señores que asistieron: 
Días Agero (Presidente), Láinez (Vice

presidente), Hévia, Izquierdo, Róixa, Pé
rez Magnlu y Montoya. 

Abierta la Sesión a las nueve en punto 
d é l a m a n i n a , bajo la presidencia del 
Sr. D. Alfonso Diaz Agero (Vicepresi
dente de la Comisión provincial), y con 
asistenoia de los Sres. Vociles facultati
vos D. Baltasar Hernández Briz y D. An

drés Ju rado de la P a r r a , fué 1 
aprobada el Acta de la anterior. 

Aoto seguido, la Comisión procedió á 
resolver incidencias del actual reempla
zo y revisión de exoepoiones de años an -
teriores, obteniendo el siguiente r e 
sultado: 

Universidad 
Núm. 53.—Moisés Casado Abad.—Sol

dado condicional oomprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 -le la Ley . 

175.—Caycaoo Chlveto Aynste.—Sol
dado por haber renunoiado & la e x c e p -
oión. 

304. — Manuel Viotoria de Lecea y 

http://02l3.852.361


Martes 18 de Julio de 1905 

O'Shea.—Exoluido totalmente como hijo 
de voluntario vascongado. 

313.—Félix Castellón López —Exclui
do totalmente como hijo de voluntario 
vascongado. 

Congreso 
Núm. 227 —José Camina Pardo .—Sol

dado por haber resultado útil y obtenido 
la talla de 1*599 mm. 

Reemplazo d e 1 9 0 4 —REVISIÓN 
Universidad 

Núm. 8 — J u a n Martinez Rtvas. — In 
útil .— Continúa excluido temporalmente . 

12 —Ramón Diez Pérez.—Inúti l . Con
tinúa excluido temporalmente. 

13. — Luis Mariano Rodrigo Ortíz.— 
Tal la : 1*515 mm. Continúa exolufdo 
temporalmente. 

19. — Franoisco Lara Puch . — Pen
diente. 

20.—Antonio Fernández Alies.—Talla: 
1*529 mm. Continúa excluido temporal
m e n t e . 

21.—Luis T n n c h o Villavieja.—Talla: 
1'514 mm. Continúa excluido temporal
mente . 

25. — Luis Herrero Bueno. — Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del ar t . 87 de la L e y . 

30.—Leoncio Ardura Cantarero.—In
útil.—Continúa 6Xolnido temporalmente. 

31.—Gumersindo García Santander .— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso primero <:el art. 87 de la L e y . 

32.—Arturo ( J a r d a Martín. — Inútil. 
Continua excluidu temporalmente. 

3 3 — Vicente Magra Rodríguez. — T a 
lla: 4>642 mm. Continúa excluido tempo
ra lmente . 

35.—Ángel Monge Nievedes.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso se 
gundo del ar t . 87 de la Ley . 

36.— Antonio Isla Moreno. — Soldado 
condicicnal conipnndido en el caso pr i 
mero del art, 87 de la L e y . 

38.—Enrique Martin Perales.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1'5G0 mm. 
y haber resultado úti l . 

41.—Saturnino del Amo Rey.—Inútil . 
Continúa excluido temporalmente. 

44. — Cándido Campos Benavento. — 
Pendiente . 

51.—Julio Berzal Ramírez.—Soldado 
oondioional comprendido en el caso s e 
gundo del art . 87 de la Ley. 

55.—Hilarlo Sánchez Gómez.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gundo del art . 87 de la Ley. 

62.—Jo6é Azotra Rodríguez.—Soldado 
condicionul comprendido en el caso cuar
to del art . 87 de la Ley . 

VA.— Josi'- oe Aiaminos y Alaminos.— 
Soldado condioiona) comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

66 —Nicolás García de la Natividad 
del Stfior. — Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del a r t . 87 
de la Ley . 

72.—Antonio Zúfliga González.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 1*547 
m i l í m e t r o . 

73 — J o 6 é Ardanuy Rodríguez.— Inútil. 
Continúa rxoluído temporalmente. 

85.—Rafael Gómez González.—Inútil. 
Continúa ÍXÜIUIOO temporalmente. 

SQ. — Arturo Homero Pérez. — Tal la : 
1'636 mm. Continúa excluido temporal
mente . 

91.—Eduardo Vázquez Barreda.—In
útil Continúa ext .n ido temporalmente. 

96.—Miguel Roncel y Mau.n .—Inúlü . 
Continúa excluido temporalmente. 

D7.—Prudencio Ortega Vlllalva.—In
útil Continúa excluido temporalmente. 

9Ü.—Santiago Alonso Gallego.—TfJIa: 
1*523 mm. Continúa excluido temporal
mente . 

105.— Jesús Serrano Díaz. — Soldado 
oondioional comprendido en el caso se
gundo del art . 87 de la Ley. 

109, — Aurelio Fernández Nieto.—Útil
condicional. 

116.—Luis López Arriero.— Soldado 
por haber renunciado la excepción. 

121.—Antonio Serrano Angutta.—Útil , 
condicional. 

136. Juan Ortega Aguado.—Soldado 
por no justificar la excepción. 

143.—Pedro Osorio Lamillar.—Soldado 
por haber resultado útil. 

1 4 5 — Indalecio García Góngora.—In
útil. Continúa excluido temporalmente . 

1 5 9 — Severiane Hernando Marugán.— 

Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del art. 87 de la Ley. 

164.— Francisco Sardina Ortigado.— 
Reconocido el hermano impedido. R e d á 
mese certiñoación de su hermano Eloy 
Viotorio, al Regimiento infantería de 
WadRas (Alcalá). 

173.—Domingo Sánchez Bríz.—Solda
do condicional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

177.—Ricardo Bermejo Mo'yano.—Pen
diente. 

179.—Alfredo González de Andioano. 
—Pendiente. 

195.—Ado.fo Madrigal Navacerrada .— 
I n ú t i l . Continúa excluido temporal 
mente . 

/197.—Felipe Villegas Games.—Soldado 
oondicional comprendido en el caso se 
g u n d ; del art . 87 de la Ley . 

199.—Martín Tolentino Saoz.— Solda
do condicional comprendido en el oaso 
segnndo del art . 87 de la Ley . 

201.—Ramón Gómez Ortega.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

211.—Manuel Cortés Estébanez.—Sol
dado por haber resultado útil. 

214.—José Rulz Portales.—Inúti l .— 
Continúa excluido temporalmente. 

219.—Clemente Fernández Garc ía .— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

228.—Valeriano Fernández Martín.— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1'650 mm. Y resultado úti l . 

23t;.— Diqnisjo Vázquez Torrecilla,— 
Tal la : 1518 mm. Continúa exoluído tem
poralmente. — — 

238t—Rafael Becerra Barrando.—Ta
lla: 1*521 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

241.—AgosMn Megia Alonso.—Soldado 
oondicional comprendido en el caso se
gundo del art . 87 de la Ley. 

251.—José Gómez Perdiguero.—Sóida 
do oondicional comprendido en el caso 
primero del art: 87 de la Ley. 

155.—Luis Jesús García Fernández.— 
Talla: 1*535 mm: Continúa exoluído tem
poralmente. 

259.—Carlos Bellod Vlllaoz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

264.—Wenceslao Blanco Ruisáncbez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso sexto del art . 87 de la Ley. 

2G5.—Fausto Morlans Iglesias.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley . 
—269.—Pedro Cavero y Valero.—Inútil . 
Continúa exoluído temporalmente. 

276^— Juan Enguitn Cañada.—Soldado 
condicional comprendido en el caso pr i 
mero del art . 87 d r í a Ley. 

291 —Joaquín Casajos González.—Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
ootavo del ar t . 87 de l» Ley, 

311.—Enrique Aguilera y de la Cáma
ra.—Soldado oondioional comprendido en 
el oaso sexto de) art. 87 de la Ley. 

320—Andrés Malpartida Leal .—Sol
dado cond'cionMl comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

321.' — Antonio 'Táfiez Fernández. — 
Soldado condioiona! comprendido en el 
caso segundo del s r t . 87 de la Ley. 

323.—Carmelo Esparza Falces .—In
útil . Continúa exoluído temporalmente. 

830.—Jesús Mendoza García.—Soldado 
"cotfdloicnal ot 'mprendido en el C B Í O pr i 
mero del art. 87 de la Ley . 

336 —Cándido Martjn Ferráz — Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

339.—Conrado Calderón de la Barca y 
Calderón de la Barca.—Inúti l . Continúa 
excluido temporalmente. 

31t.—JcsC Esteire Pinero.— 8oldadO 
condicional comprendido en el oaso se 
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

359,—Amado Torlbio Castillo.— Inútil. 
Continúa excluido temporalmente . 

36C. — Anastasio Alcalde Lorenzo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del s r t . 87 de la Ley. 

361.—Julián Rodríguez Nüfiez.—Pen 
diente. 

374 —Luis del Rio Pérez —Pendiente . 
375.—Vateo Martín Hernández.—In

útil.—Continúa excluido temporalmente. 
398. — Marcelino González Alonso.— 

Pendiente . 
399.—Andrés Herrero Esteban.—Talla: 

l ' 5 1 7 m m Continúa exoluído temporal
mente . 

401.—Aurelio Garoía Calderón.—Pen

diente. 
407.—Carlos Pérez Carrasco.—Talla: 

1*509 mm. Continúa exoluído temporal
mente. 

408.—Saturnino Serrano Lledó.—Inútil. 
Continúa exoluído temporalmente. 

415.—Juan de Mingo Gómez.—Solda
do por haber resultado útil . 

419,—Daniel Dalda Abuja.—8oldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

4 2 6 .  Luis Guillen Escobar Noriega.— 
Pendiente. 

433.—Aurelio Almarra A r e n a s . — I n 
úti l . Continúa exoluído temporalmente. 

436.—Federico Cerro Merino. —Solda
do oondioional comprendido en el caso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

443.—Jesús de Vicente Sauz.—Soldado 
por no justificar la excepción. 

452.—Luis Aranda Vifiueles.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1*345 mi
límetros. 

460.—Joaquín Rodrigue» L l a n o . — T a 
lla: 1*537 mm. Continúa exoluído tempo
ralmente. 

462.  Miguel del Río Vicente.—Solda
do oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

463.—Félix Bermejo Rodríguez.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley . 

469.—Hilario de la Cruz Pirlgmelet.— 
Talla: 1*496 mm. Continúa exoluído tem
poralmente. 

471.—Enrique Morato Conesa.—Solda
do por haber resultado útil. 

473.—Alfredo Garcés Valduz.—Solda
do por haber retirado la alegaoión. 

493.—Enrique 8oriano y Ángel de la 
Cruz.—Soldado oondioional comprendido 
en el oaso segundo del art . 87 de la Ley. 

497. — Abelardo G a r d a Hernaez. — 
Pendiente. 

499.—José López Fernández.—Solda
do oondioional comprendido en el oaso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

506.—Juan Rodríguez.—Soldado oon
dioional oomprendido en el caso sexto del 
art . 87 de la Ley. 

508.—Manuel Méndez González.—Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

512. —Luis Alfonso Lleonar t .—Inút i l . 
Continúa excluido temporalmente. 

518.—Félix Alfonso Lleonart .—Inúti l . 
Continúa exoluido temporalmente . 

531. — Federico Esteban del Valle.— 
Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

533. — Mansalino G a r d a Hernando.— 
S o l d a d o condicional oomprendido en el 
caso segundo del a r t . 87 de la L e y . 

545.— Juan Orenoio Cuadrado F r a n 
quet. — Talla: 1'526 mm. Continúa e x 
olufdo temporalmente. 

547.—Ceferino Martín del Pozo.—Pen
diente . 

563.— Luis Blanoo Pérez . — Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se 
gundo del art . 87 de la L e y . 

579.—Eugenio Marraondo González — 
Sotehido por hsber obtenido la talla de 
1'547 mm. 

Reemplazo de 1 9 0 3 .  R E V I S I O N 

Universidad 
Núm.9.—Antonio Morales Galán.—In

útil. Continúa excluido temporalmente. 
14 — Guillermo Moreno Gil.—Inúti l . 

ConMnúa exolofdí temporalmente. 
15. — Ángel Orejas Alvarez. — Talla: 

1*515 mm. Continúa exoluido temporal 
mente. 

24.—Luis Martínez.—Inútil . Continúa 
exoluído temporalmente. 

25. — Ignaoio Collado Cambet.—Solda
do por haber obtenido la tai la do 1 548 
müímetros. 

26.—Mariano Espada Pintor .—Inút i l . 
Continúa excluido temporalmente. 

28.—Ángel Recuero Moreno.— Inútil . 
Continúa exoluido temporalmente. 

31.—Julián Abajo Maoarrón.— Talla: 
1*504 mm. Continúa excluido temporal
mente. 
 32. —José Antonio Huertas.—Soldado 
condicional comprendido en el caso sexto 
del ar t . 87 de la Ley . 

33.—Félix Pérez Diaz.—Inútil . Conti
núa excluido temporalmente. 

37—Ricardo Senesens Merino.—Pen
diente. 

38.—Casto Garoía Bároenaa.— Soldado 

condicional comprendido en el caso p r ^ 
mero del art. 87 de la Ley. 

89._Rest i iu to Tutégano Villasefior.^ 
Pendiente. 

41—Ramón G'nzález Martínez.—Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

46.—Saturnino Vallejo Zahonero.—TJtU 
oondioional. 

53—Benito González Martín.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

59.—Joaquín Oniz de Zarate y Gonzá
lez.— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del ar t . 87 de 1% 
Ley . 

60 —Marcos Martínez Esteban.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley . 

67,—Fidel Bravo J iménez. — Soldado 
condicional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 do la Ley. 

83.—Julio Fernández Carvajal García. 
—Soldado condicional comprendido en 
el oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

85. — Narolso Sánchez Aparioio In
úti l . Continúa exoluido temporalmente. 

86.— Manuel Berrocosa Fernándes.— 
Útil oondioional. 

8 8 — Antonio Ortiz Gutiérrez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

9 1 . — Antolín Amayas Rodríguez.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

92.— Luis Nieto Manzano,— Soldado 
condicional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

96 — Rioardo Lópoz Agraz.— Inútil. 
Continúa exoluido temporalmente. 

97.— Vicente Salas Sande.— Soldado 
oondioional comprendido en el oaso pri
del art . 87 de la Ley. 

102.—Bernardo Alvares Tolosa.—Sol
dado oondioional comprendido en el caso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

104.—Franoisco Burgos Camellín.—.Sol
dado condicional oomprendido en e¡ caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

122.—Vioente Je r ada Garda .—Solda
do condicional oomprendido en el casa 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

130.—José Martinez Rodríguez.—Sol
dado condioional oomprendido en el case
sexto del ar t . 87 de la Ley. 

131.—Dionisio Lázaro Calvo.—Soldado* 
oondioional comprendido en el caso pr i 
mero del art . 87 de la Ley. 

133,—Juan Bautista Mora Ruiz.—In
útil. Continúa excluido temporalmente. 

13-1.—Francisco Lobo Hernando.—Pen
diente. 

138.—Francisco la Blanoa Logroño.— 
Soldado condioional comprendido en el 
caso segunde del art . 87 de la Ley. 

155. — Ignacio Fraguas Fernandez.— 
Tal la : 1*529 mm. Continúa exoluído tem
poralmente. 

160.—Emilio Vázquez Ariño.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art . 87 de la L e y . 

170.—Vicente Cabellos Ruedas.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley . 

171.—Manuel Tal lón .—Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto del 
ar t . 87 de la Ley . 

173. —Gregorio Hidalgo García.—Pen
diente . 

175.—José Pliego Mendieta.—Soldado 
oondicional comprendido en el oaso se
gundo del art . 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1 9 0 2 . - REVISIÓN 
Congreso 

Núm 19,—Antonio de Hoyos Vinent' 
—Inútil. Exoluído. Cumplió las tres revi
siones que previene la Ley. 

Quedar enterada de :a Real orden de 
31 de Mayo último, del Ministerio d e l » 
Gobernación, indultando de la penalidad 
de prófugo al mozo Narciso Aseusio Gar
d a , núm. 258, del sorteo del Reempla** 
de 1901, del distrito do la Inclusa, y ofi
ciar al Teniente Aloalde respectivo, p » r * 
que disponga que un Comisionado № pr* 

senté ante esta Comisión para sufrir m 
revisión como corto de talla, que lo n * 
sido en el año de su Reemplazo, y p r i m e ' 
ra revisión en 1902. 

Por el Sr. Secretario, á nembre de 1* 
Comisión, se interrogó al representan 1 * 
del distrito que ha oonounido en tí8ic 

día á verifloar las operaciones de reolutaj 
miento, si tenia la absoluta seguridad 
respecto á que los mismos ó sus padre»r 
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hermanos, e t c . fueran las verdaderas 
pcrsonaB interesadas en cumplimiento de 
lo que dispone el ar t . 129 del Reglamen
to, habiéndose contestado afirmativa
mente por dicho Representante, el cual 
identificó la personalidad de los intere
sados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art . 121 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en cada 
caso A todos los interes.sdos el derecho 
que les asiste de recurr i r en a lzada ante 

el Ministerio de la Gobernación si no es 
tuviesen conformes con el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta de recluta
miento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspondiente 
Aota, que firman el 8r . Presidente de la 
Comisión y los Sres. Vooales, conmigo el 
Secretario, de qne certifico. = V.° B.°— 
El Presidente, Díaz Agero. = Ei Secreta
rio, S. Vifials. 

5 3 2 . - 2 7 . 

M A D R I D 

SECRETARÍA.—ENSANCHE.—AÑO D E 1 9 0 5 . - M E S D E JULIO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Obligatorios de pago inescusable 

J)istrttmciáti de fondos ap robaaos p o r el E x c m o . A y u n t a m i e n t o en 3 0 de J u n i o 
de 1905 p a r a a t e n d e r á los gas tos del E n s a n c h e en el e x p r e s a d o mes: 

1.° 
2 .° 
8.° 
4 ° 
5.° 
6.° 

1.* ZONA 

Pesetas 

2 ' Z O N A 

Pesetas 

3." ZONA 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

Gastos de! A y u n t a m i e n t o . . . . 
('olióla de Seguridad 
Policía urbana y r u r a l . . . ' . . . 

6.«86 66 
3 8 8 2 32 
6 532 23 

34.696 30 
22.633 23 

6.716 56 
3.899 67 
9.443 85 

32.043 85 
31 061 35 

2.330 10 
1.352 88 
3.313 72 

11.971 73 
10.552 84 

15.733 32 
9.134 87 

19 289 80 
78.714 88 
64.247 42 

Gastos de! A y u n t a m i e n t o . . . . 
('olióla de Seguridad 
Policía urbana y r u r a l . . . ' . . . 

74.430 74 83.165 28 29.624 27 187.120 29 

7 7 7 . - 4 0 . 

Navalafuente 
L a s cuentas municipales de esta Villa, 

correspondientes al ejercicio de 1904, se 
bailan terminadas y expuestas al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días pa ra oir reclama-
otoñes; pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna. 

Lo que se hace saber para conocimien* 
to de los vecinos. 

Navalafuente 10 de Julio de 1905.= 
El Aloalde, Santiago Hernández. 

8 5 4 . - 4 4 . 

Presidencias judiciales 

Audienc ias territoriales 
MADRID 

D. José Almira y Rodríguez, OBcíal de 
Sala de la Audiencia Terr i tor ial de Ma
drid. 

Certifico: Que por la Sala pr imera de 
esta Audiencia, se ha diotado la Senten
cia cuyo encabezamiento y par te dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia número ciento trece.— En la 
villa y corte de Madrid, a 17 de Junio de 
1905, en los autos que ante Nos en grado 
de apelación penden, procedentes del 
Juzgado de primera instancia del distri
to de la Inclusa de esta corte, seguidos 
entre par tes , de la una dofia Magdalena 
Valdés y Alberti , por sí y oomo madre 
d e sus hijos menores, José.Magdalena y 
Carmen Valverde y Valdés, ocupada en 
•tts labores, vecina de esta oorte, r ep re 
sentada por el Procurador D. Francisco 
dorales , y defendida por el Letrado don 
«José Molina y Candelero; de otra 1). Ví
a n t e Ciordia y Solé, comerciante y ve 
cino de esta capital , representado por el 
Procurador D. Ángel Calvo y defendido 
P°r el Letrado D. José María Azopardo; de 
o t r » D. Julio González I tuarie , empleado, 
de la propia vecindad, representado por 

el Procurador D. José Zorrilla y Monas
terio, y defendido por el Letrado D. J o a 
quín de Roca; de otra dofia Filomena 
Rubio y Herra iz , propietaria y del p ro
pio demicilio, representada por el P r o 
curador D. Luis Soto, y defendida por el 
Letrado D. Luis Parejo; de otra D. Ama
dor de Castro y Qucsada, de igual veoin-
dad , Procurador ae los Tribunales de 
esta corte, en su propia representación y 
defendido por el Letrado D. Federioo 
Izquierdo; y de otra D. Jnointo Tintoret 
y Torrente , D. Pab loLuqueSer ranoydon 
Maroeiino Zarza y Heredero, respeoto de 
los cuales se han entendido las di l igen
cias con los Estrados del Tr ibunal por su 
no comparecencia en esta Superioridad, 
sobre que el Juzgado de pr imera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta cor
te decline su competencia en el conoci
miento de los presentes autos á favor del 
Juzgado de Cabra, 

Fallamos: Que con revooaclón de la 
Sentencia apelada, debemos declarar y 
declaramos, no haber lugar A la declina
toria propuesta por el Procurador, don 
Pedro Mariano Palacios, á nombre de don 
Pablo Luque Serrano: debiendo en su 
consecuencia el Juez de primera instan-
oia del distrito de la Ino'usa, seguir co
nociendo de 'os autos del concurso ne 
cesario de acreedores de la tes tamenta
r ía de D. José Valverde y Pefia, sin ha 
cer espresa condenación de costa de nin
guna de las instancias; y publiquese el 
encabezamiento y fallos de esta Sen
tencia, en el BOLETÍN OFICIA I de Ja p ro 
vincia, y Diario Oficial de Avisos de Ma
drid, devolviéndose los autos A su tiempo 
al Juzgado , con certificación y orden. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = A n t ° n i o Martinez Lage .esLu i s 
Ponce de L e ó n . = J o s é Agallerà Melén-
d e z . = T o m á s Domínguez.=Buenaven ' .u-
ra Muñoz. 

Cuya Sentencia fué publicada en el 
mismo dia de su feoba. T para que cons
te y se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de 

ésta, en cumplimiento de lo mandado 
por la Sala, expido la presente con la 
remisión necesaria, qne firmo en Madrid, 
* 4 de Julio de 1905 = A n t e mí, José Al-
mira . 

8 0 2 . - 4 1 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Manuel Loaysa Reguera, primer T e . 

mente de Infantería, Alumno de la E s 
cuela Superior de Guerra en práctioas en 
el 5.° Regimiento montado de Artillería 
de Campaña, y Juez instruotor del expe 
diente contra el t rempeta Vicente Mar
tínez Alba, por la falta grave de pr ime
ra deserción. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito 
y emplazo al citado Vicente Martínez Al
ba , natural de Madrid, hijo de Vicente y 
de Adelaida, de estado soltero, de diez y 
nueve f inos de edad, de oficio jornalero, 
cuando vino al servicio, coyas señas per 
sonales 6 o n las siguientes: pelo castaño, 
cejasidem.ojospardos, nar izregular , bo
ca reguUr, color sano, y de estatura un 
metro quinientos sesenta mi'imetros, pa
r a que en término de treinta díss, conta
dos desde la publicación de 'a presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provinoia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, que tiene su 
residencia en el cuartel de ¡os Docks, ca
lle del Pacifloo, núms. 20 y 30 de es»a 

[ corte, A mi disposición, A responder de 
* los cargos que le resultan en el expe 

diente que me hallo instruyendo por d e 
serción; bajo apercibimiento de que, si 
n o comparece en el indicado plazo, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el perjui
cio A que haya lugar . 

Asi mismo, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), ruego y encargo A todas las 
Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan A la bus 
oa y captura del mencionado individuo, 
y oaso de ser habido, se le conduzca y 
ponga A mi disposición con las segur ida
des debidas, pues asi lo tengo aoordado 
en diligencia de este día. 

Dado en Madrid A l2de Julio de 1905.= 
Manuel Lo>ysa. 

8 5 7 . - 4 4 . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
~"D. Pedro Escobar*"y~Mnfloz, Juez de 
pr imera instanoia é instrucción del distri
to del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Constantino Lora y Lara , natural de Ma
drid, hijo de José y Saturnina , de treinta 
y nueve años, soltero, albafiil, y que tu 
vo su domicilio en la oalle de i 'eralta ( 

número 6, entresuelo, para que en el tér« 
mino de diez d ías , contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
ser ta en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder A los 
cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo se instruye, por hurto; 
apercibido que, de no verificarlo, sera 
declarado rebelde y le pararA el perjui
cio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A to
das las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la policía jndicial , proosdan A ta 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
peto negro, ojos al pelo, nariz regular , 
color moreno, y en el caso de ser habido 

!o pongan A mi disposición en este J u z 
gado. 

Madrid 13 de Jul io de 1905.=E. Pedro 
E s c o b a r . « El Esoribano, Joaquín Fe r re r 

8 5 5 . - 4 4 . 

CHAMBERÍ 
El Juzgado de pr imera instanoia del 

i distrito de Chamberí de esta oorte. Es -
' orlbauia de D. Federico Grases Vida l , 

pende el expediente promovido por don 
Emilio López Fenoqoío, sobre que se le 
cambie y sust i tuya su apellido López por 
el de Mario, oon que es conocido desde 
que nació, en cuyo expediente se dictó 
auto que contiene la siguiente par te d is 
positiva. 

Su Señoría, por ante mí el Escribano 
dijo: Publ iquese por cuenta del interesa-
y por extracto sustancial en la Gaceta d¿ 
Madrid y BOLETÍN OFIOIAI de esta p ro 
vincia, U solicitud deducida A fin d e q u e 
en el término perentorio dt tres meses, A 
contar desde la fecha de su publioaoión 
formulen su oposición cuantos se orean 
con dereoho A ello; y para que lo que 
procede tenga lugar, líbrense los oportu* 
nos Edictos, con inserción de la par te 
dispositiva del presente auto y extracto A 
que se refiere, entregándose al Procura
dor D. Ruperto Aicua para su inserción 
haciéndose constar la entrega en estas 
diligencias, y t ranscurrido que sea el 
plazo prefijado, dése cuenta. 

Asi lo mandó y firma el Sr. D. José 
PelAez y Rodríguez, Juez de pr imera 
instanoia del distrito de Chamberí, en Ma
drid, A siete de Julio de mil noveoientos 
cinco, de todo lo qua doy f e .=Josó Pe 
lAez.=Ante mí. - F . Grases Vida!. 

YA fin de que ¡o que queda inserto 
pueda tener debido cumplimiento, firmo 
el presente, visado por su señoría, en Ma
drid A once de Julio de mil noveoientos 
c inoo .=V.° B:"=Jo8ó PelAez.—El A o -
tuario, F . Grases Vidal. 

1 4 . - P . 
LATINA 

En vir tud de auto diotado oon feoba 
de ayer por el señor Juez de pr imera 
instanoia del distrito de la Latina de eBta 
capital , ha sido declarada en estado ne 
cesario de quiebra, la Sociedad Mercan
til Comanditaria R. San J u a n y Compa
ñía, domiciliada en esta oorte, en el 
Paseo del Obelisco, número treinta, y en 
su consecuencia, se previene que no se 
hagan pagos A dicha Sooiedad, bajo pe 
na de tenerles por ilegítimos, y si al d e 
positario nombrado D. Pedro López S e 
r rano, que habita en la oalle de la 
Amazonas, número ocho, prinoipal, si a l 
guien tuviese en su poder pertenencias 
que sean de la propiedad de la mencio
nada Sociedad R. San J u a n y Compañía, 
lo manifestarán al Comisario D. Rloardo 
Seguer y Gaitán, domiolliado en la calle 
de la Montera, número veinte, puos de 
lo contrario, se lea tendrA por ocultado • 
res de bienes y cómplices en la qu ieb ra . 

Lo q u e se hace público por medio del 
presente para oonooimiento de cuantos 
puedan tener interés en el expresado 
juicio universal . 

Madrid quince de Julio de mi! nove
cientos c inco .=V.° B . " = R o b i o . = El E s 
oribano, Jul ián Vil lanueva. 

1 6 . - P . 
SAN LORENZO 

D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de pr imera instancia de es* 
te Real Sitio y so part ido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
de abintestato de D. José Doval y Villa-
nueva y en su pieza de administración, 
he aoordado sacar A pública subasta 
por primera vez la siguiente finca. 
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Una oasita pequeña, con nn solar en el 
paseo de la Estación, término mnnloipal 
de San Lorenzo del Escorial, de cabida 
superficial unos siete mil quinientos pies 
cuadrados, equivalentes á quinientos 
ochenta y seis metros cinonenta centí
metros ouadrados aproximadamente y 
linda al Norte con Caseta jnrdin del peón 
oaminero; al Sur,con paseo de la Estación, 
al Este, calle de Felipe Segundo y al P o 
niente con casa de la Sra. Viuda de Sanz; 
a s a d a e o cuatro mil pese tas . 

El remate tendrá lagar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, el día veint i 
dós de loa corrientes á las onoe, adv i r 
tiéndose: 

1.° Que para tomar par te en la su 
basta , deberán los l id iadores oonsignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 

diez por ciento del avalúo. 
2-° Que no se admitirá postura que no 

cubra la totalidad de la tasación. 
3.° Qtto el mejor postor á quien so 

adjudicará el remate , deberá consignar e 1 

precio dentro de teroero dia siguiente a* 
del remate . 

4.° Que la herencia no tiene titulo 
insorito de dominio y deberá suplirse con 
arreglo a lo dispuesto en la ley ll ipote-
oarla . 

Dado en San Lorenzo á treinta de J u 
lio de mil noveoientos c i n c o . = E . Franois-
oo F a b i é . = A n t e mi, Licenciado Joaquín 
de Domingo. 

P . 
VALDEPEÑAS 

D. Antonino Garoia y Gutiérrez, Juez 
de instruooión de esta ciudad de Valde
peñas y su partido. 

Por el presente, se oita y llama á un 
sugetodesconooido, ouyo nombre y demás 
c i r cuns tanc ia s ee i g n o r a n , sabiéndose 
ün ioamentc que es de oilolo zapatero y 
res ide en Madrid, el ooal viajaba en el 
to pe de nn vagón del tren de meroanc ia 8 

asoenden te , núm. 175, en la noche del 29 
d e Junio último, á la salida de la estaoión 
d e Alinuradie!, para que dentro del té r 
mino de diez dias, que empezarán á co
r re r y contarse desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de esta provincia, 
Gaceta y B O L E T I S de la de Madrid, com
parezca ante este J u z g a d o á pres tar d e 
claración en sumario que Be instruyo por 
lesione» á Andrés Cabello y Fe rnández ; 
previniendo á aquél que, si no lo verifica, 
le p a r a r á n los perjuloius que haya lugar . 

Dado en Valdepeñas á 4 de Julio de 
1905 = Antonino Garoia Gutiérrez. = Ej 
Esonbano , Manuel R. 

8 1 8 . - 4 2 . 

Juzgados munic ipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor don 

Engenio Montero V i l l e g a s . Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te , se oita, llama y emplaza á Antonio 
Fernández , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, pa ra que 
en término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado , á ext inguir la pena 
impuesta en juicio de faltas; bajo ape r 
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa 
r a r á el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 7 de Junio de 1905.= V.° B . ° = 
E. Montero. = El Secretario, Mariano 
Ordás . 

5 6 4 . - 2 9 . 

En virtud de providenoia del señor don 
Engenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, Be oita, llama y emplaza á J u a n Ma
nuel Diaz, ouyas demás ciroucstancias 
se ignoran, para que en término de s e 
gundo dia comparezoa en dicho J u z g a 
do, ù. celebrar juicio de faltas; bajo ape r 

cibimiento de que, si no lo verifica, le pa 
r a r á el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 7 de Junio de 1905.=V.° B . ° = 
Eugenio Monte ro .aEl Secretario, Ma
riano Ordás. 

5 7 6 . - 2 9 . 

Eu virtud de providencia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta oorte 
seoita, llama y emplaza á Alvaro Gálves 
Mareos, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que on 
término de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado, á ext inguir la pena i m 
puesta en juicio de faitai»; b»jo aperc ib i 
miento de que, si no lo verifica, le p a r a 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Junio de .0O5.=V.° B ° = 
Eugenio Montero .= El Secretario, Maria
no Ordás. 

6 6 1 . - 2 9 . 
• » » c -

En viriud de providencia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta corte , 
se oita, llama y emplaza á Alberto Gu
tiérrez, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia, uomparezoa en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta en juicio de faltas-, bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, 1c para rá 
el perjuicio que h a y a lug*r. 

Madrid 7 de Junio de 1905 = V.° B . ° = 
E. Montero = E 1 Seoretario, Mariano O r 
dás. 

572 —29. 

En virtud do providenoia del señor don 
Jobé María Homero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, l lama y emplaza á 
Petra Fenez, ouyas demás c i rcuns tan
cias y aotual paradero so ignoran, para 
que en término de segundo dia compa
rezoa en dicho Juzgado, á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas-, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
la pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 7 de Jul io de 1905.=V.° B.°= 
Romero. = El Seoretario, Mariano, Ordás. 

823,—42. 

En vir tud de providenoia del señor 
don Eugenio Montero Villegas, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí de esta 
corle, se cita, llama y emplaza á Bonifa
c i o , Maté Martin, cuyas demás oirouns-
tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en el término de segundo día 
oomparezoa en dicho Juzgudo á celebrar 
juicio de falas-, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, la parar* el per
juicio que haya lugar . 

Madrid 7 de Jun io de 1905 = B . ° V.° 
--Montero. = El Secretario, Mariano Or
dás . 

5 6 9 . - 2 9 . 

En virtud de providenoia del señor don 
Eagenio Montero \ ¡llegas. Juez munioi-
pal del distrito de Chamberí de estu oor
te, se cita, l lama y emplaza á Apolonio 
de la Tor re , cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día oomparezoa 
en dicho Juzgado , á extinguir la pena 

j puesta en juioio de faltas; bajo aperperoi-
miento do que, si no lo verifica, le para
rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 15 de Junio de 1905.=V.° B .°= 
Eugenio Montero.=E1 Secretarlo, Maria
no O r á i s . 

" 6 2 8 . - 3 2 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. Eugenio Montero Villegas, Juez mu 
nioipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, l lama y emplaza á Antonio 
Arribas Santiago, Ana Navarro Heredla , 
Vicente Moreno Manzano y J u a n José 
N. . cuyas demás circunstancias y ao 
tual paradero se ignoran, pa ra que com
parezcan en dioho Juzgado , sito en la Co
rredera Alta de San Pablo, 27, e ldia I3del 
mes próximo, á las diez y t re inta , 4 oe -
lebrar jálalo de foltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifioan, les pa
r a r á el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 13 de Junio de 1905 .=V. a B.° 
= E . Montero. = Ei Seoretario, Mariano 
Ordás . 

5 6 7 . - 2 9 . 

En vir tud de providenoia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Cecilio 
Bajos, cuyas demás circunstancias y ao-
tnal paradero se ignoran, para que en 
téroúno de segundo dia comparezoa en 
dicho Juzgado, á celebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo Veri
fica, le pa ra rá el perjuicio que h a y a lu
gar . 

Madrid 15 de Junio de 1905.=*V.° B . ° = 
Eugenio Montero. = El Escribano, Ma
riano Ordás. 

6 4 4 - 3 2 . 

tinguir la pena Impuesta en juicio de fa l . 
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le pa r a r á el perjuicio que hay» 
lugar. 

Madrid 7 de Jun io de 1905 =»V.° B.» 
= M o n t e r o . = £ l Seoretario, Mariano Or
dás . 

5 5 9 . - 2 8 . 

Eu virtud de providenoia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, J u e z muniol-
pal del distrito de Chamberí deesta corte, 
se oita, llama y emplaza á M a t i a d e l a 
Cruz, ouyas demás circunstancias y ao
tual paradero a a ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezoa en 
dicho Juzgado, á ex ' ingoir la pena Im
puesta en juicio de faltas; b-ijo apercibi
miento de que, si no lo verifica, la parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 15 de Junio de 1935.=V.° B.° 
= M o n t e r o . = E l Seoretario, Mariano Or 
dás . 

637.—32. 

En vir tud de providenoia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muni 
cipal del distrito de Chamberí de esta 
corle, se cita, l lama y emplaza á Manuel 
Fernández Seijo, ouyas demás oírouns-
tanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que oomparezoa en dicho Juzgado, 
sito en la Corredera Alta de San Pablo, 
27,el dia 13 del mes próximo, á las diez y 
treinta, a celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuíoio que haya lugar . 

Madrid 13 de Junio de 1 'J05=V.° B . # = 
Eugenio Montero. = El Secretarlo, Ma
riano Ordás. 

569 —29. 

En virtud de providenoia del Sr. D. Eu 
genio Montero Villegas, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, se 
oita, llama y emplaza á Joaquín López, 
ouyas demás circunstancias y actual p a 
radero se ignoran, para que en término 
de segundo dia oomparezoa en dioho Juz -
gado, á ext inguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifloa, le parará el perjui
cio que haya logar . 

Madrid 13 de Junio do 1905. = V . ° B.° 
= Montero .=EI Seoretario, Mariano Or 
dás. 

570.—29. 

En virtud do providenoia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, Be cita, l lama y emplaza á Cecilia La -
torre, cuyas demás circunstancias y a c 
tual paradero se ignoran, prra que en 
término do segundo dia oomparezoa en 
dioho Juzgado, á ext inguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi 
miento de que, si no Jo verifloa, la pa ra rá 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 16 de Junio de 1905.=V.° B .°= 
E. Montero.=E1 Seoretario, Mariano Or
dás . 

631.—32. 

En virtud de providencia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de estq cor
te, se cita, llama y emplaza á José Be
rrocal y á Jcsé Arribas Rodríguez, ouyas 
demás olrounstanoias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo dia oomparezoa en dioho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juioio de 
taitas; bajo aperoibimiento de que, si no 
lo verifloa, le pa ra rá el perjuicio que h a 
y a lugar . 

Madrid 15 de Junio de 1905.=»V.° B.° = 
Eugenio Montero. = E I Seoretario, Maria
no Ordás. 643.—33 

En virtud de providenoia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munic i 
pal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Joaquin 
Rulz Ballojero, y Félix Lejo, cuyas de
más circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en términu de segundo 
dia oomparezoa en dioho Juzgado , á e x -

Eu virtud de providencia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munlol. 
pal del distrito de Chamberí de esta oor. 
te, se oita, l lama y emplaza á Román 
Fernández Rodríguez, cuyas demás cir-
ounstanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en ol término de segundo dia, 
oomparezoa en dioho Juzgado, á ser r e 
conocido por el Médico forense; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifloa, 
le parara el perjuioío que haya lugar 

Madrid 7 do Junio de 1905. = V. o B.°= s 

Eugenio Montero. = El Seoretario, Maria
no Ordás . 

573—29. 

En virtud de providenoia del Sfc D. Eu
genio Montero Villeg»s, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de es- i oorte, se 
oita, l lama y emplaza á Julio Losada 
Carballo, cuyas demás circunstancias 7 
actu-il paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dioho Juzgado á oelebrar juicio de faltas-
bajo apercibimiento do que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio quo haya la
gar . 

Madrid 7 de Junio de 1905.=»V.° B.°= 
Montero .=El Seoretario, UarUao Ordás . 

5 6 2 . - 2 9 . 
CHAMARTIN DE LA R03A 

En el juicio de f Utas pendiente en este 
Juzgado, coutra Carlos Miyer y otros, 
por r iña y escíndalo, se ha dictado oon 
esta fooha Senteuola oay 1 parte disposi
tiva dice. 

Fallo: Que debo de oondenar y condeno 
á Ootavio Shuoh Reiter, Ju>m róhnou 
Hart tnann, Jorge Braudl Leohner y Car
los Miyer llolz, á la multa de 25 pesetas 
oada uno, reprensión y costas; y en oaso 
de insolvencia, á la pena personal corres
pondiente. Asi por esta mi Sentenoia lo 
pronunoio, mando y firmo = 3 J u a n No
gueras . 

Y oon el fin de que sirva da notifloaoión 
á diohos denunoiados, ouyo aotual pa ra 
dero se ignora, expido la presente, que 
firmo oon el V.° B.° del Sr. Juez munici
pal, en Chamartin de la Rosa, á 30 de Ju
nio de 1905.=V.° B.°=EI Juez munioipal, 
Juan Nogueras . = Vicente Fernández . 

8 2 4 . - 4 2 . 

La Positiva y La \±V:z 
Sociedades espec ia les mineras 

Habiéndose extraviado las láminas oo* 
rrespondientes á la primera mitad de la 
aooióu núm. 71 de La Positiva y primera 
mitad de la aooióo núm. 44 de La Infali
ble, a nombre d .< D. José Blanco Redrue-
11o, se anuncia por pr imsra y única vez» 
que, si en el plazo de treinta dias, á con
tar desde la fecha de la publioaoión de 
este anuncio, no se presenta reolamación 
alguna, se declararán nulas y sin ningún 
valor ni efsoto las ex t rav iadas , reoono-
ciéndose como legitimas únicamente la* 
duplicadas que se expidan en su equiva
lencia. 

Madrid 17 de Julio de 1905.=E1 Pre 
sidente interino, Luis Sáenz de Jubera , 
Campomanes, 10. 

1 3 . - P . 

y Caja ds ¿ t e s ¡ 
&« JVIadriá 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 216-836 pesetas por 2.444 
imposiciones, de las cuales son nuevas405* 
y se han saliste :ho por c a p i u ! é interesal 
177.268 p l a t a s a so io i tud de 589 impO' 
nentes, 257 de ellos por saldo. 

Madrid 9 de Julio de 1905.=Ei Direo-
tor, José Alvarez Marino. 

796 .^ -41^ 
Esouela Típográtio¿» del Hospicio 


